
Guayaquil, Abnt 03 de 2018 

INFORME DE LA ADMINISTRACION 

Señores Accionistas de la Compañia 
SISTEMVIP S.A. 
Ciudad - 

Conforme lo dispone el Art 263 de la Codificación de la Ley de Compañigs del 
Ecuador wgente, procedo a presentar un informe sobre mi admmustración 
correspondiente al ejercicio económico culmmado al 31 de Diciembre del año 2017 

La Compañia cumple con su objeto social, sus Ilbros, tales como Actas de Juntas 
Generales Libro Talonario y el de Acones y acciorstas son manejados y 
custodiado en forma adecuada 

La Contabilidad de la Compañia se presenta de acuerdo a Normas Ecuatonanas de 

Contabilidad, sus Actos son reales y su funcionamiento se nge según lo previsto en 
las leyes y an las cláusulas del Contrato Social 

Se procedió de manera oportuna con la entrega mensual del Balance de 
Comprobación y Estados Financieros al Comusano además de la información 
inmestral de los flbros Caja-Bancos y Cartera para la revisión y análisis respectivo 

La compañia posee las respectivas el uso de programas informáticos, por lo tanto se 
ha dado cumphrmento a todas las normas inherentes 

Los procedimentos de Control Intemo de la compañía se han cumplido de manera 
correcta 

El ejercaro del año 2017 dio cumplimiento con los objetivos previstos en el Ambrio 
económico asi como las disposiciones de la Junta General 

La Compañía no tuvo opereciones financeras, Se prevé un incremento de mgresos 
para el próximo ejerciao económico 

Tal y como lo dispone el Art 291 de la Codificación de la Ley de Compañias del 
Ecuador vigente, adjunto al presente informe hago entrega del Balance General, 
Ectada de Oaeitados y los Anexos corespondientes asi como una copia de este 
informe al Comisario para que proceda a la emisión de su mforme respectwo, y una 
vez en sus manos, se sirvan, señores accionistas, aprobar tos Estados Fmanceros y 

e5OdO QUE Quirino al 24 so Mano a     

 




